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Presidencia Municipal
de León

Contrato para la ejecución de la obra pública a base de precios unitarios, que celebran por una parte El Munic¡pio de León, Gto.,

Representado en este acto por C. lNG. CARLOS ALBERTO CORTÉS GALVAN, en su carácter de Oirector General de Obra

Pública. a quren en lo sucesrvo se le denorlrmrá "EL CONTRATANTE" y por la otra. la empresa denominada: CONSTRUCCJ9IiY

SERVICIOS DEL BAJIO, S,A. DE C.V., Íepresentada en este acto por ARo. ENRIQUE oCTAVIO ARANDA ANAYA,'en su

carácter de: representante legal a quién en adelante se le denominará "EL CoNTRATISTA", acto jurldico que se celebra con

fundamento en lo dispuesto por los articulos 1 fracción Vl, 3, 24,27, 45 ftacción l, 46 y demás relat¡vos y aplicables de la Ley de

Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, ¡nstrumento que se formaliza de acuerdo con las siguientes declaraciones

y subsecuentes cláusulas

DECLARACIONES

l.- Declara " EL CoNTRATANTE" a través de su representante:

a) Ser una Institución de Orden Público autónomo para su Gobierno Interior y para la Admin¡sfaciÓn de su Hacienda, con

personal¡dad ¡urídica y patrimonio propios, y con las atribuciones que Ia legislación vigente le confere de confornidad con lo

preceptuado en tos arliculos 115 fracción ll de la Constituc¡ón Polifca de los Estados Un¡dos Mexicanos, 106 de la Constitución

Politica de Guanajuato y 2 de Ia Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato,

b) eue el Director de Obra Pública cuenta con facultades para suscrib¡r confatos de obra pÚbl¡ca conforme a la autorizac¡ón

oiorgada al Titular de Obras Públicas por parte del H. Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de D¡c¡embr€ de 2006

c) eue conforme al Reglamento lnterior de la Administración Pública Centralizada para el l\¡unlcipio de León, Gto, debidamente

publicado en el periódico Oficial de Gobiemo del Estado en fecha 05 de mayo de 2014, en que se determ¡nan las funciones y

estructura orgánica general de la Adm¡n¡stración Pública, la Direcc¡ón General de obra Pública asume en nuestro municip¡o las

func¡ones y át¡buc¡ónes que las leyes y reglamentos le conferen, como es el caso de la Ley de Obra Pública y Servicios

relacionados con las l\4ismas.

. ../
d) oue et c. tNG. CARLOS ALBERTO CORTÉS GALVAN,'acredita su carácter de Director General de obra Pública con copia

simple de su nombram¡ento otorgado de fecha 10 de octubre del 2018

e) Señala como su domicilio el ubicado en Palacio ¡,'lunicipal s/n, Col. León de los Aldamas centro, C,P 37000, León, Guanajuato,

l\¡éxico

0 Oue está inscrito en el Registro Federal de Confibuyentes con cédula No MLE - 850101 TS0 
./'

.t
g) Oue el presente contrato de gbrá pública se adjudicó el.dfa't3 del m6s Junio del 299'mediante el procedrmienlo de:

Lrcfiecto¡t ptJBLtCA NA)\ONÁL mediante Ltc[ACtOi, NÚM. Lo.811020996-E03-2019 f'que para cubrir el importe derivado

dEI MiSMO, SCrá fNANCiAdA CON: RECURSOS FEOERALES DEL FONDO ETROPOLITANO Y ESTATALES' SEGUN CONVENIO

PARA LA TRANSFERENCTA y APL|CACtóN DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PATRIMONI0 oEL FlDElCOi,llso FONDO

METRopoLTTANo No. SMAoT.ocAJ.DpoT / cooRotNAclÓN / FoNMETRo / zM LEÓN / LEÓN 010 / 2019 Y ANEXo

iettióo óe e¡ecucrót No. AE.zr,tL.FoNoo uETRopoLrrANo.LEoN.20rS-Q0678.006 DE FEoHA 29 DE ABRIL DE

20.I9, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE MEOIO AiIBIENTE Y OROENAT'IENTO TERRIÍORIAL DE GUANAJUAIO.

l.- OECLAM "Et CONTRATISTA", A TMVÉS DE SU REPRESENTANTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: /)
1.- eue es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mex¡canas, según lo acredita-con el testtnnto de la /
Escritura públid 22929 de fechto3 del mes de Fsbrero del año de 1993, t¡rada ante la fe del Notario Público No.32 en.legal //

"¡li.i.io 
o. sus funciones Llc. J. FRANclsco FERNANDEZ REGALADo, que cont¡ene el acta constitutiva de la m¡smay'

d'ocumental q,,e se encuentra en pod€r de "EL CONTMTANTE"\:\ 
/

-\\ /

.- OECLAM"Et CONTRATISTA", A TRjAVÉS DE SU REPRESENTANTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

1.- eue es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mex¡canas, según lo acredita_con el tesümonio de la

Escritura públid 22929 de fechto3 del mes de Fsbrero del año de 1'993, t¡rada ante la fe del Notario Público No.32 en legal

ü

d

"Esto oro{raña er 9üblico, signo ¿ cu¡lquior partido polltlco. Quoda p'ohibldo ol u¡o para

"Esta obr¡ fue realizad¡ con |rcu6os públlco3 f(
¡ lo5 s¡tablocldot on elPrognma"
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2.- Que cuenta con las facultades para firmar el presente contrato a nombre de su representada, según consta en la Escritura

Publica 5589 de fecha 12 del me¡ de Noviembre del año do 1997, t¡rada ante la fe del Notario Público No.67 en legalejercicio

de sus funciones LlC. RAUL ARANDA TORRES

3.- Que su representada cuenta con capacidad económ¡ca para contratar y obligarse a la ejecución de la obra. objeto de este

contrato; que dispone de la organización y elementos necesarios para ello.

4.- Tener conocimiento previo del el proyecto ejecuüvo desanollado para la obra moüvo de este @ntrato, mismo que le será

entregado de conformidad con la programación que para el efecto coord¡ne con la oirección de Supervisión adscr¡ta a esta General

de Obra pública; los precios unitarios, cantidades de obra manifiestas en elcatálogo de conceptos anexo al presente, los procesos

técnicos normativos de obra, los procesos administrativos vigentes a la fecha, calendario de pagos y ubicac¡Ón de le obra a

ejecutar; asi como de las consideraciones especlfcas y concretas, materia de este contrato.

S.- Conocer también las bases y normas legales vigentes del gobiemo estatal y federal para contratar y e¡ecutar obras pÚbl¡cas,

mismas que serán aplicablss en lo procedente en el presente contrato.

6.- eue señala como domicilio para efectos de recibir toda clase de not¡ficaciones y documentos relacionados con €l.presente

contrato. et ubicado en BouLEvARD CAiTPESTRE NO.2312 COL, BOSQUES DÉL REFUGIO de la c¡udad de LEÓN, GTO.

C.P. 37123 Teléfono 477.71+3609 correo electrÓn¡co: coseba8l@hotmail.com

7.- Que cuenta con los s¡guientes registros:

1 REGISTRo FEDERAL DE C0NTRIBUYENTES: CSB 930203 lEo

2 REGISTRO DEL I.I\,1,S.S,:

3 REGISTRO DE LA C,M,I.C.:

848 57998 10 7

B.- Conviene y acepta que, de las estimaciones que se le cubran, se haga la siguiente deducc¡ón el 5/1000 (c¡nco al millad' del

importe de caáa esiimación por concepto de servicios de inspección, control y vigilancia a efecto d€ dar cumplim¡ento a lo dispuesto

por el art¡culo 191 de la Ley Federal de oerechos,

9.- Oue la propuesta económ¡ca presentada en el proced¡miento descrito en el inciso g) de las declaraciones de la contratante'

analizó los sumin¡stros de materiales, equipo, herram¡enta y mano de obra, necesarios para el cabal y esficto cumplimiento del

plazo de ejecución descrito pof la contratante en las bases del proced¡miento, por lo que acepta que no podrá argumentar

desconocimiento de las condiciones y tiempos pactados y se compromete a allegar a la obra los recursos antes descritos que

resulten necesarios y suficientes para el cumplimiento del plazo señalado en este contrato

10.- En congruencia con lo descrito en el ¡nciso anterior, manifiesta que no podrá alegar restricción alguna en cuanto horario de

tra¡alo para'ia ejecuc¡ón d€ la obra encomendada en el plazo pactado y no podÉ argumentar diferim¡ento alguno en su calendario

por Jurpl¡miento de horario laboral de su personal y podrá solamente solic¡tar d¡ferimiento en su calendario por las causales

maniflestas y expresas en la legislaciÓn que rige el presente contrato

lll.- Ambas partes declaran reconooerse la personalidad que Ostentan en el presente contrato y exponen su libre voluntad en

someterse al tenor de las siguientes

CLAUSULAS

PR|MERA.- "EL CONTRATTSTA" se obtiga a realizar para "EL CONTMTANTE" hasta concluif, la obfa pública consist€nte en:

CtCLOvtA NORTE.SUR, TRAi,tO: BLvD:J.J, TORREb LANDA PONIENTE A REBOCEROS DE ECHEVESTE, EN LEÓN, GTO'

t.,J

'EBte orooram¿ 99 Dúbllco, aiono a cualqui6r p¡rllda polit¡co. Quod¡ prohlbldogluto per¿' 
"Ertt obl¡ lua r€¡lizada con ocur¡o8 públ¡col i!

a Io! €lt¡blocld$ oñ slProgr¡ma"
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De iguaLnanera, "EL CONTMTISTA" se obliga a iniciar las obras materia del presente contrato el dla 17 d6l ms3 do Junio del

2019,áicomo a terminarlas el día 15 del mss de Nov¡embre del2019. /
./

SEGUNOA.. 'EL CONTRATANTE" se obliga a cubrir a 'EL CoNTMTISTA" la canüdad de: ¡ 29,168,34E.97 
'( 

VEINTINUEVE /.
T LLONES CTENTO SESENTA y OCHO MtL TRESCTENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 97/100 M.N.) IVA |NCLU|oO,/
cantidad que se fijó como importe total para la realización de las obras del pres€nte contrato, con base en los precios unjtarios y

volúmenes aulorjzados, que forman parte de esle contrato.

TERCEFIA.- Ampliación del plazo y monto: Convienen las partes que el plazo y el monto del contrato de obra pública, referido en

las cláusulas primera y segunda de este contrato respecüvamente, podrán ser ampliados mediante convenios. Sin embargo sn los

términos del articulo 59 Oé ta Ley Oe Obras Públicas y Servicios Relacionados mn la misma, si las modifcaciones exceden el 25

por ciento del plazo o del monto pactados, cons¡derados conjunta o separadamente, pero no varian el objeto del proyecto' se

podrán celebrai mnvenios adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones, por lo que "EL C0NTMTISTA" acepta

y reconoce que no tendrá derecho a reclamar pago alguno sin la suscripción del o de los mnven¡os según corresponda.

CUARTA.- planos, especifcaciones y programa: las partes acuerdan que las obras deberán ser realizadas de acuerdo con el

programa de trabajo, eipecifcaciones'y demás documentos que constituyeron el proyecto inicial, mismos que forman parte integral

de este contrato.

Si en el proceso y desarrollo de la obra 'EL CONTMTANTE" estima necesario modifcar el proyeclo, o bien 'EL

CONTRATISTA" considera viable solicitar alguna adecuación a dicho proyecto para hacerlo más funcional, este presontará

sugerencia por escrito y 'EL CONTMTANTE- istablecerá y resolvsrá sobre la propuesta de las modificaciones sugeridas y pondrá

en conocimiento de "EL CONIRATISTA" las modalidades aprobadas.

Estas modif¡c¿ciones se cons¡deran ¡ncorporadas a este confato y por lo tanto obligatorias para las partes.

ou|NTA.- FOR|\¡A DE PAGO: "EL CONTMTANTE" pagará A 'EL CONTR4TTISTA" un antic¡po del 30.00% del monto tohl de este

*ntl.rto, qr. rn este caso conesponde a Ia cantidattdó $ 8,7,ji0,501.09 l OCtlO U¡¡-I-OXeS SETECIENToS CINCUENTA ftllL

OutÑtENTbs CUATRO pESO5 69/i00 i,t.N,) tVA tNcLUtDO,lserá puesto a su disposición con antelación a la fecha de inicio de

la materia de este instrumento. El atraso en lá entrega del anticipo será mot¡vo para diferir en ¡gual plazo el programa de ejecución

p.ctáOo, 
"n 

lor t¿r.inos delarticulo 50 fracciOn tdila Ley Oe Obras Públicas y servicios relac¡onados con las m¡smas El anticipo

se deducirá proporcionalmente de cada estimaciÓn

Asi mismo ,EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTMTISTA" las est¡maciones generadas por la obra ejecutada

debidamente autorizadas por la supervisión en un plazo no mayor de 20 d¡as naturales, contados a Partir de la fecha en que hayan

sido autorizadas por la reiidencia de supervisiÓn de la obra ¡'"EL CONTRATISTA' haya entregado la documental correctamente

¡ntegrada que necesaria para el trám¡te de su Pago

SEXTA.- "EL CONTMTISTA" conviene y expfesa su @noc¡miento desde la firma del presente en que "EL CONTMTANTE'de

fue de las estimaciones que se le cubran, se haga la siguiente deducción e1 5/1000 (cinco al millar), del importe de cada estimaciÓn

ió, .on..pü O. ¡nrp.cción, mntrot y vigiiancia á efecto-de dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 19'1 de la Ley Federal de

Derechos.

SÉpTlMA.- Acuerdan las partes que cuando "EL CONTMTANTE" rec¡ba una parte o la totalidad de la obra' la liquidación

mneiponoienie se formuürá en los tÁiminos del presente contato a fin de determinar el saldo a favor o en contra de "EL

CONTRATISTA". para elcaso de que no exiita saldo a favor de aqué¡, y exista por parte de "EI CgNTMTISTA' ¡ncumpl¡m¡ento

al püse'te conttato'EL gSNTRATÁNTE' podrá hacer efect¡va la fianza que para electos de cumpl¡miento del presente contrato

,,[

p
/urotorgue "El C0NTRATISTA"

'Est. oroañna €. públ¡co, r¡ono a cu¡lquls. p¡tl¡do polít¡co Ou€ds prphlbldo 
'llso 

p¡rl
"El¡ obr¿ fua rgaliz¡d¡ con tlcutlo¡ puDlrcol r'

dhlnlo! a lod €¡tabl€cldor on 9l prog6r¡¡"
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OCTAVA.- Convienen las parles que en caso de existir inconformidad por parts de "EL CoNTRATISÍA" respeclo a las

estimaciones o a la liquidación, deberá hacerse valer por escrito ante "El CONTMTANTE" denko de los 45 dias siguientes a la

fecha en que se haya efectuado Ia estimación o la liquidación de que se trate; conclu¡do dicho térm¡no, se tendrá por aceptada

tácitamente la estimación y/o liquidación renunciando expresamente desde este momento a cualquier acciÓn de pago que prevea la

legislación, liberando desde este momento de cualquier üpo de responsab¡l¡dad a "EL CONTRATANTE'.

NOVENA.- Modifcac¡ones a los planos, especificaciones, programa y variaciones de las cantidades de trabajoi Ambas partes

convienen que "El CoNTRATANTE" podrá modifcar el proyecto, los planos, las especiicaciones, así como el programa y monto

de las mensualidades de la obra por lo cual hará saber por escrito a "EL CoNTMTISTA" oportunamente si las modificaciones

afectan al costo total de la obra, quedará establec¡do el monto de las deducciones y en su caso, el de un posible convenio

adicional por la cantidad excedente.

DECIMA.-Convbnen las partes que los trabajos que se realicen en la ejecuc¡ón de la obra objeto del presente contrato, se pagaÉn

a base de precios unitarios, en los que se inclu¡rá la remunerac¡ón o pago total que deberá cubrirse a "EL CoNTMTISTA', por los

gastos directos o indireclos que origine la obra, asi como el coslo de las obligaciones que "EL CoNTMTISTA" contraiga con

terceros a causa de los trabajos que ejecute.

Los precios unitarios que se determ¡naron al adjudicar la obra a "EL CONTRATISTA", regirán hasta la term¡naciÓn del

presente contrato y solo podrán ser mod¡fcados en los casos y bajo las modifcac¡ones previstas en el presente contrato.

DÉCIMA pRl[¡ERA.- Las part€s acuerdan que cuando ocunan circunstancias de orden económico o de otra indole no prev¡stas en

el confato que determinen un aumento o reducc¡ón de los costos de los fabajos aún no ejecutados conforme al programa de

trabajo pactado, d¡chos costos, cuando procedan, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento prev¡sto por el artlculo 57

fraccón ll de la Ley de Obra Pública y sorvicios relacionados con las mismas, siempre y cuando se encuenlren debidamente

iustifcados y dentro del programa de obia, La aplicación del procedim¡ento de ajuste se sujetará a las reglas previstas en el articulo

58 de la Ley antes citada.

Los precios unitarios que se determinaron al adjudicar la obra a "EL CoNTMTISTA", deberán regir hasta la terminación

del presente conhato y solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en este contrato

DÉCl¡¡A SEGUNDA,. Trabajos Extraordinarios: Acuerdan las partBs que "EL CONTRATISTA" no podrá ejecutar trab4os fuera de

los contemplados en el presupuesto que forma parte de este contrato, excepción hecha de los trabajos que "EL CONTMTANTE"

le ordene y autorice con los precios unitarios establecidos. En caso contrario "EL CONTMTANTE" no estará obligado a realizar

pago alguno por esos conceptos por lo que'EL CONTRATISTA' libera desde este momento a "EL CONÍMTANTE" de cualquier

responsabilidad, renunciando a cualquier acciÓn de pago en contra de éste

Los trabajos extraordinar¡os que ejecute "EL CONTRATISTA" por orden de "EL CONTMTANTE" le serán pagados a

este de conformidád al costo directo, más el porcentaje de indirectos considerado en las tarietas de prec¡os unitarios, previa

solicitud y autorización por escrito en un lapso que no exceda de 7 dlas naturales a la pressntac¡ón de los mismos en la obra, fecha

que deber asentarse en bitácora, anexando a la sol¡citud los anális¡s correspondientes

DÉCtMA TERCERA.- carantias: "EL CONTMTISTA" se obliga mn 'El CONTMTANTE" a otorgar las s¡guientes ñanzas:

A) Garantia de Cumplimiento de Contrato: Esta garantía deb€rá constituirse dentro de los quince dias naturales s¡guientes, por el

válor del 10% del importe total de este contrató, a fin de garantizar el cumplim¡ento de todas y cada una de las obligaciones

Oe¡vaOas oe este contrato. Acuerdan las partes en que de no otorgarso dicha garantia no se considerara formalizado el presente

documento y se procederá en térm¡nos di ta Ley de la materia. [a vigencia de esta garantla será hasta que las obras de este

.o.tr"tó r'r¡,r" riüo 
"cibidas 

en su totalidad y a e;tera satislacción de "EL coNrRitTANTE", y una vez concluid*,q.t:1!:f :i:!
óóHiir¡il'Sl¡; qr.oái¿ o¡t¡g.¿o a ¡..rpondlr de tos defectos que resulten en los m¡smos de los v¡c¡os ocultos y de cualquier otra

responsabil¡dad en que hubiere incurrido' en los términos en el contrato respecüvo, los trabajos se garanüzarán

ñ

"Eito oroor¡m¿ o¡ túblico, ajono a cu¿lquigr partldo pol¡tico Qu'da proh¡bldo €l uso tr
"E¡tr obr¡ fug realiz¡d¡ con rgcur¡ot pÚbl¡co¡

l¡n6. d¡rtlntot a 1o3 6tabl6c¡dor on elprogr¡rE"
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que|arepa|¡aciónorepos¡ciÓnseharánporcuentaycargode'ELooNTRAT|STA"ydeformainmediata,

un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obl¡gaciones mencionadas, por lo que previamente a la recepción de los

trabajos "EL C0NTMTISTA", deberá constituir l¡anza por el equivalente a diez por ciento del monto total ejercido de los kabajos.

B) Garant¡a de Ant¡cipo.- Esta garantia deberá constituirse dentro de los qu¡nce dias naturales siguientes y por la total¡dad del

monto del ant¡cipo. Esta fianza se liberará una vez que se haya amortizado el mismo.

Las garantías citadas deberán ser otorgadas por una Inslitución Afianzadora Mexicana deb¡damente autorizada para ello,

a favor y sat¡sfacción, GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, en los términos del artlculo 49 fracción lll de la Ley de la

materia.

DECIMA CUARTA.- Controly Vig¡lancia: Ambas partes acuerdan que"El CONTMTANTE o el personal por él designado, tendrá

facultades expresas para coord¡nar, controlar, vig¡lar y supervisar en todo tiempo las obras, trabajos y demás obligaciones pactadas

con "EL CONTMTISTA", por lo que en su caso podrá comunicar por escrito e inclusive en la Bitácora de obra que forma parte del

este contrato, las instrucciones pertinentes a efecto de que se ajuste a las especif¡caciones del proyecto y a los lineam¡entos

establecidos en la Ley de obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas

"EL CONTMTISTA" se obliga a tener personal profesional especializada en la materia, con amplia experiencia en el

ramo, en el lugar de los trabajos que se están desarollando con el propósito de responder ampliamente de las especificac¡ones

generales y cómpbmentarias. La persona que designe estará sujeta a la aceptación de "EL CONTRATANTE", qu¡én podrá

ie¡Rc¿r si dicha persona reúne los requisitos antes sóñalados, y en caso contrario podrá en todo momento sol¡citar el cambio del

mismo.

DECTMA eUlNTA,- Suspensión de las obras y trabajos: "EL CONTMTANTE" podrá suspender temporalmente, en todo o en

parte, los trabajos contratados por cualquier causa justiflcada o por razones de interés público, sea cuál fuere el-proceso en que se

encuenken, sin que ello implique su terminación anticipada en forma definit¡va, notjfcándole a "EL C0NTRATISTA" por escr¡to tal

situación. Cuandó la suspensión exceda del plazo total señalado para la ejecución de las obras, se cubrirá a "EL CONTMTISTA"

únicamente los daños causados por la suspens¡ón, esto es, los gastos no recuperables que hubiese efectuado hasta la fecha de la

suspensión, previo estud¡o que realice "EL CONTRATANTE" a fn de acreditar d¡chos gastos

DÉCIMA SEXTA,. Entrega y recepción de las obras, trabajos y liquidaciones: "EL CoNTRATISTA' entregará las obras y trabajos

en el plazo convenido án la cláusula primera del presente conlrato y de acuerdo al proyecto, especificaciones y programas

establecidos por las partes.

DÉCIMA SÉpTlMA,- Las partes acuerdan en que cualquier daño a las obras as¡ como la conservación de las mismas hasta el

momento de su entrega defin¡tiva, coÍerán a cargo de "EL CONTRATISTA" por lo que n¡ las esümac¡ones, nila liquidaciÓn, aunque

nayan s¡Oo pagaOas iarc¡al o totalmente, se coniideran coro una aceptación de las obras, reservándose'EL CONTMTANTE" el

derecho de ieáamar la obra faltante, mal sjecutada, con d€fectos por vicios ocultos o el pago de lo indebido.

DÉC|MA OCTAVA.. Responsabitidades del Contratista.-"EL CONTMTISTA"se obliga a que los materiales y equipo que se

,t¡l¡ren en lor trabalos objeto de la obra materia de este contrato, cumplan con las normas de cal¡dad establecidas, y a que la

realización de todai y caáa una de las partes de dicha obra se efectuen a satisfacción de "EL q6NTRATANTE", as¡ como a

responder, por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios ocultos de la m¡sma, de los daños y perjuicios que por inobservancia o

negl¡genciá de su parte se lleguán a causar a los iniereses de'EL CONTMTANTE', o a terceros' en cuyo caso se hará elect¡va la

gaiantia otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total'

-EL CONTMTISTA" será el único responsable de la obra cuando esta no s€ haya realizado conforme a lo estlpulado en

el contrato o de acuerdo a las especiicacionei y calidad establecida que por escrito le proporcione 'EL CoNTMTANTE" por 19

,,t'
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"EL CoNSTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones de seguridad en el lugar de la obra, asi como a los demás reglamentos

y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la via públic¿, además de las que

tenga "EL CoNTRATANTE" establecidas en la obra y real¡zar las acciones de seguridad e higiene, delimitar las áreas exclusivas de

los trabajadores, los peatones y conductores vehiculares, lo ant€rior conforme a lo que establezca a la fecha de la irma del

presente la norma oficial N0M-031- 1-STPS-2005 o aquella que supletoriamente se establezca por las pa(es. Deborá además

realizar el oportuno retiro de escombros y limpieza general durante lodo el proceso construcüvo, Entr8 otros aspectos estarán que:

A) "EL CONTMIISTA'se obliga a proporc¡onar elequipo necesar¡o y adecuado alpersonal que tenga dentro de la obra, como

lo es el casco, chaleco o casaca, calzado, guantes, arneses de seguridad, etc., para que realicen el trabajo conven¡do, asi como a

señalar debidamente las áreas de riesgo o peligro en la zona de la obra, debiendo verificar que el personal use adecuadamente el

equipo proporcionádo cuando se encuentren laborando o dentro de la zona de obra, esto con la f¡nalidad de ev¡tar cualquier üpo de

acc¡dente

B) "EL CONTMTISTA' delimitará el área de los trabajos con elementos que restrinjan el acceso al personal ajeno a la obra y se

compromele a mantener l¡mpio y ordenado el sitio de los kabajos, deb¡endo hacer todo lo necesario para evitar que exista material

de construcción y escombro en exceso y/o por tiempo prolongado, sin que sean ret¡rados

C) La obra deberá mantenene en forma limpia y ordenada, solo con los materiales que sean de utilidad en el proceso de la obra

que se está e¡ecutando y colocada de tal manera que no obstruya el tráns¡to libre y lógico de personaly maquinaria.

D) Convienen las partes que en el caso de que el s¡tio de obra no se encuentre en las condiciones enunciadas en los incisos

anterj'ores A, B y C de acuerdo a la naturaleza de los trabajos que se ejecutan, 'EL CoNTMTANTE" yio su representants en la

obra lo exhortará mediante nota en bitácora para que "EL CONTMTISTA" proceda en los términos del párrafo anterior' y en caso

de om¡sión se podrá hacer acreedor a juicio de 
-EL 

CONTRATANTE', a los apercibim¡entos corespondientes que impacterán en la

cal¡ficación fnal de la obra que deba hacede la supervis¡ón externa y 'EL CoNTRATANTE"

DÉCl¡¡A NOVENA.- "EL CONTMTISTA" se obliga a no ceder a terceras personas flsicas o morales sus derechos y obl¡gac¡ones

derivadas de este contrato y sus anexos, asi como los derechos d€ cobro sobre los bisnes y trabaios ejecutados que amparan este

contrato, sin previa aprobáción expresa y por escrito de "EL CONTRATANTE" en los téminos del Ar1 47 de la Ley de Obras

publicas y Servicios relacionados con lai mismas. En todo caso "EL CONTRATISTA" seguirá siendo el único responsáble de la

eiecución de los trabajos obra y el subcontratista no quedará subrogado en n¡nguno de los derechos de "EL C0NTRATISTA"'

Acuerdan las partes que para el caso de que hubiere cobros en exceso por parte de 'EL CONTMTISTA" estos causaran

un interés que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de próroga para elpagode créditos

fiscales, vigente en ei momento de pago y hasta que 'EL CONTRATISTA" reembolse elimporte a la Tesoreria Municipal.

VIGÉSIMA.- "EL CONTMTISTA" re@noce y acepta que como patrón del personal que ocupe con motivo de los traba.los materia

del presente contrato, es el ún¡co responsabie de las obligac¡ones derivadas de las disposic¡ones legales en materia de trabajo y

seguriOaO sociat 'EL CONTRATISTÁ' conv¡ene por Io mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores

póenten en su contra o de "EL CONTMTANTE" en relación con la materia y objeto del presente contrato,

VtcÉStMA pR \¡ERA.- pENA CONVENCTONAL: Conv¡enen las paries que si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra objeto del

presente contrato en Ia fecha señalada, o incurre en incumpl¡m¡ento del programa de tabajo que se anexa- al ffesente como parte

integi.i drir¡.r0, cubrirá a "EL CONTMTANTE" una pena convenc¡onal que será el equivalente 1 5/1,000 ( uno punto cinco al

millar) por dia de desfasami€nto del monto d€ obra pendiente de eiecutar'

Las partes acuerdan que las penas convencionales tendrán efecto cuando la obra se retrase' en un lapso mayor al 10%

siempre y cuando dicho retraso sea imputable a'ELdel tiempo establecido en el programa de obra conespondiente,

CONTRATISTA'

,,il
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La evaluación e importe de los desfasamientos se harán los d¡as 15 y últ¡mos de cada mes, y se hará del conocimiento de

'EL CONTRATISTA" mediante oflcio g¡rado por la Dirección corespondiente, siendo las penas convencionales a ese momento,

provisionales durante el fanscurso de la obra y adquirirá carácter definitivo al concluir ésta. Cab€ señalar que en caso de que la

obra no termine en el periodo de eiecución contratado. La pena convencional 5e hará efecüva aún y cuando el desfasam¡ento sea

menor o igual al 10%.

"EL CONTRATTSTA" faculta a'EL CONTRATANTE" desde este momento para hacer las deductivas conespondientes en

la última estimación por el importe de la pena convencional que se acuerda en esta cláusula, sin ninguna responsab¡lidad para

éste, man¡festando que solo en el caso de que exista un saldo negativo en contra de aqué|,'El CONTRATANÍE' podrá hac€r

efectiva la Fianza oiorgada a favor de la Tesoreria Municipal de León, Gto. para garantizar el fel cumplim¡ento de la Obra

contratada.

Cuando "EL CONTRATISTA" no presente programa de fabajo y en tanto no lo haga, se considerará que dicho programa

obedece al resultado de div¡dir proporc¡onalmente el monb total contratado entre el plazo global de ejecuc¡Ón, tomando de base

periodos mensuales. Las penas señaladas son independ¡entes de las que se convengan para asegurar el interés general, respecto

de las obligaciones especifcadas de cada contrato y serán sin perjuicio de la lacultad que l¡ene la contratante para exigir el

cumplimiento del contrato o rescindirlo.

VtGÉSt¡/tA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMTNACTON: tas partes convienen que serán causas de terminac¡Ón anticipada del

presente contrato, sin responsabilidad alguna para "EL CoNTMTANTE las s¡guientes:

l- Por la voluntad de las partes.

ll.- Por ser imposible la realizaciÓn del mismo;y

lll.- Por rescisión adminishat¡va sin necesidad de resolución judicial, cuando:

A.- "EL CONTRATISTA" suspenda injustificadamente laS ObraS O Se niegu€ a reparar o reponef las obras que rechace "EL

CONTMTANTE" por no ajustarse a las especilicaciones de calidad o defectuosas

B.- Cuando'EL CONTRATISTA'no ejecute los fabajos de acuerdo a lo establecido en el programa de trabalo y en el presente

contrato.

c.- "EL CONTRATISTA" ceda parcialmente o totalmente a terceras pe6onas los derechos y obligaciones derivados del presente

contrato sin autorización de'EL CONTMÍANTE"

o.- 
,EL CONIMTISTA. incumpla o cumpla parcialmente cualquier o[a de las cláusulas de este contfato, obligándose a pagar pof

concepto de daños y perjuicios una pená convencional, que podrá ser hasta por el monto de la garantia otorgada a iuicio de "EL

CONTRATANTE".

En caso de rescisión de contrato se actuará de mnformidad con lo establecido en el arliculo 62 de la Ley de Obras y

Servicios Relacionados con las mismas

El procedimiento para proceder a la rescisión adm¡n¡strativa s¡n necesidad de resolución judicial se suietará al

procedim¡ento siguiente:

\
\

t\,

(.ll!\

fl

OY

l- se comunicará por escrito a "EL CONTRATISÍA", hechos constitutivos de la Resc¡s¡Ón Administfaüva, para que dentfo del

iarL. O. qri... llrs hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, 
_en 

su caso, las pruebas que estime pertinentes

ii- transcunido el térm¡no a que se refiere la fracción ant€rior,'EL ÓONTRATANTE- resolverá considerando los argumentos y

pruebas que se hubieren hecho valer; y
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lll.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser comun¡cada a "EL CONTRATISÍA" dentro de los quince

d¡as hábiles siguientes a lo establecida en la fracciÓn I

VIGESIMA TERCEM - Las estimaciones deberán presentarse para su pago hasta por un porcentaje del 90% físico, no se pagará

ninguna estimación aniba de esle porcentaje sin cuadro de pref¡niquito

Las estimaciones que se presenten con un porcentaje aniba del porcentaje indicado, deberán presentar el cuadro de

prefniqu¡to, en el entendido que si de este se deriva que el costo de la obra sea menor a lo contratado "EL CONTRATISTA'

deberá de amorl¡zar el total del anticipo en las esümaciones pendientes de cobrar'

VtcÉStMA CUARTA.. "EL CONTMTISTA' se obl¡ga a presentar una última estimac¡ón por el 1070 restanle la cual deberá

contener ta información siguiente: PRESUPUESTO DEÉlNlTlVO, PLANOS DEFINITIVoS DE OBRA, ACTAS DE ENTREGA

gir¡coRA. cUADRo DE FtNteUtTo, MEMoRIAS DE cAtcULo EN SU cASo Y REPoRTE FoToGRAFlco DE

f ERMINACION DE OBRAS.

Asimismo, las partes confatantes acuerdan que una vez que "EL CONTRATISTA" o en su defecto el Superv¡sor

asignado para esta obra inlome a "EL CONIRATANTE; la conclusión de los trabajos que fueron encomendados, dentro de los

á¡.i l¡as'¡¿¡¡r.. siguientes, veritcará la debida terminación de los mismos conforme a las cond¡ciones y especificaciones

estabtecidas en el cjnfato. Una vez lo anterior, en los términos de lo previsto por el arllculo 64 de la Ley de Obras. PÚbl¡cas y

Serv¡cios relacionados con las m¡smas, dentro de los quince dias naturales la Dependencia procederá a la recepción fis¡ca de los

trabajos, mediante el levantam¡ento del acta conespondiente

Recjb¡dos flsicamente los babajos, las partes elaborarán dentro de un plazo de hasta 60 dias naturales, elfin¡qu¡to de los

kabajos, en el que se harán constar loi crédihs a favor y en contra que resulten para cada una de las partes' describiendo el

concepto general que les dio origen y el saldo resultante.

En caso de que exista desacuerdo entre las partes fespscto del f¡niquito, o bien, "EL CoNTRATISfA' no acude con "EL

CONTMTANTE' pari su elaboración dentro del plaz; establecido, éste procederá a elaborarlo, comunicando el resultedo a'EL

óolrn¡rrsr¡" dentro det plazo de diez dias naturales, mntados a part¡r de su emisión, procediendo en de acuerdo a lo

establecido en elarticulo 64 d; la Ley de Obras Públ6as y Servicios relacionados con las mismas.

V¡GÉSIMA OUINTA..,EL CONTRATISTA'se obl¡ga a colocar el dla desde el inicio de la obra, el señalamiento vertical y

horizontal preventivo, que se requiera en esta obra.

si pof falta del señatamiento pfeventtvo en el sitio de los trabajos, .ocurriere 
algÚn accidente que alecte a terceros."EL

CONTMTTSTA" será et unico responsa[ie y pór Liánio et responsable d¿ cubrir los dañoi y perjuicios ocasionados a estos por lo

que Oe¡er¿ de sujetarse a los iegtamentos u ordenamienhs que las autoridades @mpetentes en materia de construcción'

"EBte Droorana €3 Dúbllco, ajono a cu¡lqu¡.r partldo polltico Ou'd¡ prohlbldo 9l!!o t'' "E¡tt obl¡ fuo rolllzrd! qon Écu|to¡ puDllcol
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A través de ta póliza antes referida,"EL CoNTRATISTA", libera a'EL CoNTMTANTE" de toda responsabil¡dad civ¡|,

penal, mercantil o de cualquier otra indole que pudiese surg¡r en virtud de conllicto o daño causado po¡ él en el sit¡o de los trabajos,

asi como en las propiedades aledañas y ckcunvecinas, asl como el provocado a personas, vehiculos, animales o cualquier otro

bien durante la ejecución de Ia obra.

VIGESIMA SEXTA.. "EL CoNTMTISTA" se obliga a depositar todo el escombro que se genere en la ejecución de la obra

conkatada en el tiradero oicial "Escombrera Municipal ubicada en Predio Benito Juárez en la Comunidad de Santa Ana del Conde"

o en el lugar que le señale "EL CONTRATANTE", en caso contrario, este últ¡mo no estará obligado a cubrir pago alguno por

acareo a otro lugar.

VtcEStMA SÉPTll\.4A.-"EL C0NTRATISTA" se obliga a colocar en el lugar de ejecución de la obra contratada, los espectaculares

que le proporcionara 'EL CoNTMTANTE" los cuales serán re¡ntegrados al f¡niquito de Obra, de no ser asi, el costo de los

mismos, será descontado de su liquidación fnal.

VIGESIMA oCTAVA.- Convienen las partes que para el caso de que por cualqu¡er causa existiesen costos fuera de los conceptos

acordados en el presente contrato que no sean imputables a 'EL CoNTMTISTA" los mismos podrán ser cub¡ertos prev¡a

aprobación por escrito de "EL CoNTRATANTE".

vtcÉStMA NOVENA - 'EL CoNTRATISTA" se obliga a tener servic¡o sanitario, para sus trabajadores, en el lugar de ejecuc¡ón

de Ia obra, hasta la culmrnación de la misma.

TRIGESIMA,-'EL CoNTMTISTA" pagará las pruebas de laboratorio necesarias para elmntrol de la obra, Ias cuales deberán ser

realizadas por Laboratorio Verincador, con apego a la lista publicada de Laboratorios Verificador€s autorizados por la DirecciÓn de

Obra Públ¡ca y mnforme a la intensidad ex¡gida por'EL CONTMTANTE'y debiendo presentar los reportes originales de las

mismas en las estimaciones requeridas,

TRIGESIMA PRII¡ERA.- Jurisdicción: Para la interpretación y cumplimiento d€ este contrato, y en todo lo que no este

expresamente pactado en el mismo, las partes se someterán, a la jur¡sdicc¡ón de los tribunales federales en esta c¡udad,

renunciando al fuero de sus presentes y futuros domicilios.

Leido y enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente contrato, lo firman en la ciudad de León, Gto., A lo! 14

diae del me3 de Junio dol año de 2019.

"EL CONTRATANTE"

ING, CARLOS
DIRECTOR G

CONSTRUCCION Y SERVICIOS DEL BAJIO, S.A, DE C.V.

STIGOS

DE OBRA

ARQ.

9
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